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2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón 

Oficio número: INFOEM/COM-JGLH/129/2015 

Metepec, Estado de México a 24 de noviembre de 2015 

Maestra Catalina Camarillo Rosas 
Secretaria técnica dei Pleno 
Presente 

Por medio del presente oficio y con fundamentos en los artículos 20, fracciones III y 
IV; 30, fracción X y 43, fracciones I, II, XVII y XVI del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios, le hago llegar la . opinión particular del Comisionado José 

Guadalupe Luna Hemández respecto de la resolución definitiva presentada en la 

cuadragésima segunda sesión ordinaria de este Pleno: 

• 01657/INFOEM/IP/RR/2015 -Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para su 

archivo y resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo. 

ATENTAMENTE: 

VELÁZQUEZ DE PAZ 
COORDINADORA DE PROYECTOS 

C.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur, Comisionada; para su conocimiento 

lnstituto ci.e T:.>nsparencia, Acceso" la Información Pública) 
Pro,ección de Datos Perso:rnies del Estado de México)' !v.un:cipio; 

Tels. (722) : 2·~ 1 'J SJ • Lada s,n costo: 01 SOO 821 0441 • ww" .info~m.Orf.!'1x 

l:i~tih.:t<.' Lih.:r:irin Pre. l\C'I. 510, 
C(,1• C~nr:o. C.P. 50ilJO. Tolucn. Moi,i:,, 

Cnlle de Pino Sw\rez s/-:i a :tu ,!ln,entl' 
Ctrrerer.1 TC'!luc.1 - lx~a:,ar , ... 1.1 
Co!o-:1ia :.._¡¡ Michoac:.n¡:, e_..,_ 32 1.::ó 
h1i.:-rcpt::c Estadt.I de Mcxi ..... 



nfo 
'""~"'º <lo Ttansoamnda, Aooooo o la Lníom,aolon PuhlJca y 

Prn,oedl,,n do D>lo, Poe<º"-''º' del Ootad~ do i,10,1,0 y Munlc>plQ> 

OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01657/INFOEM/IP/RRJ2015. 

l. He concurrido con mi opinión particular de la presente resolución emitida. por el 
-'·' ., 

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Piibli~~ y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; ~n su sesión 

cuadragésima segunda del dieciocho (18) de noviembrE,,de dos rt,il quince, en el 

recurso de revisión promovido por , en contra de la 

respuesta de la Ayuntamiento de Cuautitlán I,zcal!i}pr_oc~dimiento al que se le 

asignó el número de expediente 01657/INfQEMJ~/RR/2015. 

2. La resolución determina la la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO quien proporcionólamayor parte de la información solicitada, sin 

embargo de los seis ptmJos solicita.dos lo referente a los puntos "2. Conocer el 

cargo, nombre y 6.Jario'de los servidores públicos que integran el área de la 

dirección de gobierr::o;,3. Conocer las funciones, cargo y salario del servidor 

público llamacJ.qcGifrardo Chávez Gallegos del área de gobierno y 6. Nombre, 

cargo Y :salario de los servidores públicos responsables de inspeccionar el 

ejercici9 del comercio en la vía pública," a través d los cuales solicitaba 

inforpi-ación relacionada con los salarios o bien, remuneraciones percibidas por 

servidores públicos, el SUJETO OBLIGADO no entregó información alguna. 

Posteriormente en el informe de justificación, el SUJETO OBLIGADO ratificó 

Instit-.ito de Trans;:7are:ncia, Acceso a Ia Informaci-ón Pú.:::li,:,: j 

IPr:r:ecciim. de jJ.;:tos Persor,ales del Estado de Méxi:::u y Hi:.u'l.'.ci.?iu:: 

Teb. (/22):.:. 26 J. 9 8·J ~ La dél sin c0sto: 01 800 S21 04~1 ' ,.vwi,- .info~'JT, .. >r~.n1:... 

ln~titut(' Literuri,1 ?t·~- >-Jo. ~.J,J, 
C(1l. Cenc"c,, C.P. 500.l(\ Tn:·L1G1, :'v'.ié>.ko 

Cc,]k d¿ Pin-:i SL;i\r~'Z s.h c.:::tu,iin1·:::>nte 
Carrdec:·J Tl>ilK,1 - l;;t::i,Ji1r. J\;r·. 1; 1 
CoiD:1i2 :..a )víidyi2ccn-,¡-., .:.P.=:::;,:,::-, 
:vfet,.:?e'C. EstiLL"l(, de lvk.,,l(,, 
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nfo 
<notltutodoT,onsooron-'o,Ac""oool>ln!om,.ae;onPObne,y 

Pn>loeclÓn do O oto< Poro<>noloo del Eoto<lo de Mú<lco Y Municlp>oo 

en todas sus partes la respuesta agregando un link para que la información 

solicitada, sea consultada a través de dicho medio. 

3. Mi opinión particular se deriva del hecho de que independienternente,cl¡Íafalta 

de respuesta en forma completa por parte del SUJETO OBLIG4Qfttoga vez 
: ' '',,/··~ -

que en efecto, es de observarse que la información referente¡¡_ salari~s ;~ le fue 
. . ','(" 

proporcionada al particular señalando que en virtud d~ q~~'t\p'é$generada por 

la Dirección de Gobierno y Asuntos Jurídicos no puede/serc'~ntregada, lo que 

propicia que resulte del todo innecesario hace¡.;tcr¡;cteÍin§ia0k la figura de los actos 
;.,:f>,t;;\s "''"\:.> 

consentidos que son señalados en la resolB<;ión'eJ\ comento por lo que no deben 
.·,;o, '•• "·.(;;, 

invocarse en el derecho de acceso a la fuf9rih'aéi.ón pública. 
,:¡~~~'"·-·· 

""'"·'.:>' 

4. Por tal motivo y en térrninos'aeJ6'sefialado por los artículos 20 fracción III y 30 
-'.t., '"}\:,: 

fracción X del Reglall!e-~t_ó'~terior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
r , ---·- ".;~~~~<t::~L);> 

Información Públ'j,~''d~YEstado de México y Municipios formulo la presente 

opinión partic:úl~f f·,,,s,}; 
'"\~ ''\(".,.._ 

._,._ '',?)> 
-c:::,:;:;::::::-·~:i ,, .. 

5. El , mediante solicitud de acceso a la información 
:i}· ;• /: ''-'~\_ 

re_güiri,fi'seis tipos de información, distintas cada una de ellas corno se observa 
<:'-b-<,\:;:-,. ·,,,. 

ienseITTiida: 

'\
0,·'i- Conocer el número de permisos otorgados durante el dos mil quince 

para el ejercicio del comercio en vía pública en todas sus modalidades; 

lrrstituto de Transvarencia, Acceso a la Informaci.ón Pública y 
Protección de Datos Personales cieI Estado de I\1:éxico y ~1u:nicipios 

Tels. (722) 2 2619 SO,. Lada sin costo: 0180082.1 0441 * wwvc.'.infoem.org.n1x 

i· Calle de Pino Suárez :;:./n nch.!z.lmente 
Instituto Lit·2ré\rio Pte. No .. 5_10, ¡, Czirretera Toluca - lxt.:l;:icl:l No. 111 

Col. Cent:·o, C.P. 50000, Tolucc1, t1ex1co fi Colonia '....a J\1idioaca:1~, C.P. 52166 

!.·, IV.•2tepec Estado de :ví0);icc, 
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nfo, 
'"'"'"'º do Trono¡,,,rond,., Aeo<O<> a ,, lnformaclon P"~l;c, y 

Pro!occl6n do Dalos Porsonaw, dol Eo<ado do Moxlco y M"nlclp•os 

2. Conocer el cargo y nombre de los servidores públicos que integran el área 

de la dirección de gobierno; 

3. Conocer las funciones y cargo del servidor público llamado Gerardo 

Chávez Gallegos del área de gobierno; 

4. Cuáles son los requisitos para la colocación de un puesto deJál/ljriitpara 

ejercer el comercio en vía pública; 

5. El número de permisos para ejercer el comercio e,tví~'pJblié~ en las 
···"o. 

'~2, 

cercanías de la lateral de la Autopista México Qtlé~étaf'i;.y 

6. Nombre y cargo de los servidores públicp~''\-·eiJ5ons1l.bles de inspeccionar 
·--,. .,,, 

el ejercicio del comercio en la vía púbµdi.: '\ ,> 

6. Sin embargo, como ya fue señalado,'ii'!J.:CSL]J~TO OBLIGADO omitió dar respuesta 
'i,\ .,' )"''"-''":~ 

en forma completa a la soliciru'.cf <l§,inf~rmación, toda vez que no proporcionó la 

información referente a loi;-:docurii:entos en donde consten los salarios solicitados ·--, .. 

(i:-. ""-'i>.,, 
7. Si bien esg.e d~i:ág,.r, pese a la omisión por parte de dar los documentos en 

,,.,, .. ,:-::::: •• ··.:e- --

donde icihs\\ci=Í~·'wormación referente a salarios de servidores públicos, en el 
,, .. '"º•" ··,·:-_,, ··;, 

e;;t1.iai9;él.e la.tesolución 01657/INFOEM/IP/RR/2015, fue abordado el tema y fue 
:;:,..;,,;,;"-- , ... 

\resueit;:a favor del particular dicha resolución, ordenando los salarios de los 

;ehiidores públicos que integran el área de la Dirección de Gobierno y de los 

servidores públicos responsables de inspeccionar el ejercicio del comercio en la 

vía pública, sin embargo es importante mencionar que de igual forma en el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Info::rn.2.ción F-0.biica y 
Protección de Datos Persondes del Estado de México y Mur:i.cipi:os 

Tels. (722) 2 2619 80 _,_ Lad<1 sin costo: 01 800 821 0441 * w"vw.i:1foem.org.mx 

T ,·,. ,. . . 
0

. , __ k', Calle de Pino Suirez ~h1 ,,ctualmente 
,nst1,u.o L1terano. re. J\:·o. :ilO, [.. C . , T 1 , t º N ºn e · SOO . . , ; ilrr·.c,era o ucil - ex c1p«1'. o. "' - , 

01. Centro, C.P. ·00, Toluca, l\1ex1co ¡:: Colonia La Michoaca:1::, C.P. 52166 

[ lvíete;-'>N", Estc1do de ]\·i·ixkc, 
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lnotlMo do T,onooá<onolo. Aoe<>so a la ln<ormmon PúSl,co V 
Pr<>tocolon do Cato, Porsona•os dot Cotado«• "o.loo y ~.unocl~lo, 

estudio y desarrollo de dicha resolución fueron invocados los llamados actos 

consentidos, lo cual considero son innecesarios en el presente caso y además no 

ha lugar a invocarlos en el derecho de acceso a la información pública 

gubernamental. 

8. En la resolución se precisa de manera amplia y solvente, Uil criterio adoptado 

en un procedimiento jurisdiccional sobre los actos conseritidos. Alrespecto estoy 

convencido de que la garantía constitucional qti~: st'deiahoga ante esta 

autoridad corresponde a un procedimiento CU?-SÍ)ill'rsdicJional que si bien reúne 

las formalidades básicas, que no t9<;i~s,,"''iiel primero, también resulta 

evidentemente más flexible, más faxó''~,prétende ser de mayor protección al 

derecho humano, por eso es qu<2 contajnós con un sistema electrónico que asiste 
·:"- ..... ,; ·. ,"·· 

_,. ·.:_' ·"-'.· 

a la persona que realiza una §o}jcltud'o presenta un recurso de revisión, de tal 

forma que se pretende,c:1lie eje:;1 sus derechos sin verse en la necesidad de 

acudir a un profesióm~f~:~1"derecho para que le asista en la elaboración de su 
..... · •. ,· -._:, 

promoción; c:ontrJrig J, ello, nuestro sistema pretende asistirle y facilitarle el 

procedimi~nt;,E;;~flexibilidad se vería seriamente comprometida si este órgano 

garante dec:ide imponer las cargas formales del proceso jurisdiccional y, al 
.·., ·, --· 

,mis~<{.tiempo no asegura otros derechos, el de la defensa adecuada, por 
-- '·¡; 

ejemplo, incumpliendo así con lo dispuesto en los artículos 74 de la Ley de 

Transparencia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios y del 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, que contemplan la figura de la suplencia de la queja. 
!nstita.cto áe Tr2nspare:nc:.a, Acceso a la In.forre.ación Pú.biica y 

Protección de Datos ?ersondes del Esta6o óe rt1é:.:.i.co y h1ur_ic:.pio.,: 

Tels. (722) 2 26-¡ 9 SCI -~ Ladzi sir-. c0sto: 01 800 821 0441 * \\"Ww.i:1focr::1.ors.mx 

Caik d'2 Pino Suárez s.:n ,-cti.1J[n,2:,ts 
Instirut\, Li~-:u:riu ?t2. No. 51 (1, Cz,:·rd,2i-2 '::' cilucc: - 1-.:~2_:.x1;1 :\lu. ·n 1 

Col. Cent~'-'· C.P. SUC0'.1, Toiuc::1, híb;ico ¡. Colonic, Lct \iici1ozici'Ci~, C.~. 52~0lÍ 

\ic,;c<c:pc.•c. I::stc";CÍO ck ]vi·_·; 
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i""""'º Oo T,.,"o~rnnclo, Aecoáo o la ln!orm>clon Publico y 
f'.otocoió" <lo Dalos Po«on>Jos dol Eotodo cio Moxieo y M ""'°lplo, 

9. La figura de la suplencia de la queia, para Héctor Fix Zamudio ª ... puede 

caracterizarse como el conjunto de atribuciones que se confieren aljuez de 

amparo para corregir los errores o deficiencias en que incurran losrec:lilll'lantes 
. ~" 

que, por su debilidad económica y cultural, carecen de un deb.ido asesoramiento, 

y que puede expenderse, como ocurre en el proceso soci;i.l agrariq;'a los diversos 
• 

actos procesales de la parte débil incluyendo el ofrec'irniéritoy desahogo de los 

medios de prueba".1 Según este mismo auto'i},'.~\ •. "Ksiempre obligatoria ... 

respecto de los errores o defectos de los CQJ}cepl:o§ d/violación expresados en la 

demanda, así como los de los agravios'f~pñi.dado; en los recursos que el mismo 

ordenamiento establece" .2 

10. Además es necesario pi.;fisar el presente es un procedimiento cuasi 

jurisdiccional porJ:p¿,E¡,~~'.hii.3r2~artes en conflicto, por lo tanto lo que este Órgano 

Garante realice eJmat~ri:de suplencia de la queja no afecta la igualdad de las 
')· ·1--, :;,;-

partes sin,\J'io;k.~i\:umplimiento de los deberes de protección del derecho 

hum~ó\par,ti; del criterio que más le favorezca. 

, ... - . 

11. No>s~tl§fecho con lo anterior, es necesario señalar que en materia del derecho 

dé:.,iÍcceso a la información pública, tiene una justificación clara y precisa que se 

deriva de un aspecto de singular importancia, ya que lo que tratamos y 

1 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico MeY:icano. México, Coed. Porrúa e Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2001. Pág. 3593. 
2 Ibídem. Pág. 3594. 

l;.stituto d.e T:ran.soarencia, AccesG 2 b. Infonr.aci.ón fúbEca y 
P:otecciün de [>atoó' ?ersona:es d.el Estado Qe f\iléxi.co y !V:ur;ic!pioE 

Tcls. (722) 2 26 19 SO,.. Lc1d2 sin c05t0: Cll SOG 821 0441.' \·,ww .l'_lfr,-~m.or;.rnx 

bstitutt1 Lit·~r~rio f"lt'.. Ne. 510, 
CoL Centre~, C.P. 5Cl[l(l'), iol:.ic2, i\Ib:icci 

C2.E<c ~i·2 Pino 5ui',rez s:'n ,.ct.1.1]mc:1te 
C;J:·:"icter.i Tc.lcJC;;i - Ix~a-xn .'Jo.·;·¡ 1 
Coici:-iiíl L;, klichOílCíl'."J.C,, e_;,_ 52iói:i 
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rnornuta do Tronsoo,ano,a. Aoeoso , lo ln!Qrm,o,on PObllca y 
~n>cocclóo~o Ooto, PocsonoCoo Ool Eou,do do tooxloo y MunleSp,os 

pretendemos resolver consiste en el ejercicio de un derecho humano 

constitucional y convencionalmente reconocido. Por tanto, al tratar 

directamente con un derecho humano, todas las autoridades nos vemos 

impuestas del supremo mandato constitucional consistente en fa,prom?ción, 

respeto, protección y garantía de los derechos humanos,.de talforma que 

cualquier esfuerzo que se haga en el sentido de cumplir con.Jichb mandato no 

resulta ocioso ni sobra sino demuestra el grado de/biilpromíso de la autoridad 
(; 

con este aspecto toral de la reforma constituc~on.ilcÍé]lO de junio de 2011. 

12. En este sentido el Dr. Miguel Carbonell 4aisénalado que: 

"Queda claro, en obligaciones de promoción, respeto, 
. .. 

protección y garantía q~Í<¿{ d;iéchos corren a cargo de todos los poderes, 
'"~<""'·.-:···· 

incluso consider.mdo :qu.;'·";lgún nivel de gobierno tenga obligaciones 
-.-.. _ {-'. . 

reforzadas haciad~rt9sderechos. A partir de tales deberes generales, podemos 

afirmar queJas,'.1,~tó~dades de todos los niveles de gobierno también tienen la 

obligación positiva de tomar todas las medidas que sean pertinentes para 

}ut,dar, y hacer eficaz un derecho". 3 

3 CARBONELL, MIGUEL. "Las obligaciones del Estado en el articulo 1 º. de la Constitución mexicana'' en 
CARBONELL, Miguel y SALAZAR, Pedro, coords. La reforma constitucional de derechos humanos. 2'. 
Edición, México. Coed. Porrúa e Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2012. Pág. 68. 

Ins:ir.::to de :'ransparencia, Acceso,, 1a l:::.forr:taci.ón Picbli:t, y 
P:::ote;::d.ór:- de Dat'.ls Personales é:el 3stado de ji.jéxf.co y Mt.1n:cirios 

Tds. (722) 2 26 19 SU·, Lc1da si:1 cosru: 01 SOQ 821 0441 ~ v:wvv.i:1.íc2:11.or,,:.r.~x 

lr:,,tit:._1tn Likré!rL, ?es:. '.'-k. 5:0. 
Col. Cl'nlrc, C.P. 300}11, T,1!ucc1. ]\.jc;:';_i:::e, · 

Ca!],, de Pi110 s~1i:rcz s/r1, c:u:i!r:--:s:nte 
C2,-r<:'t1.crc1 T,1I:._i,:.;: · ~>..t:1Dcn-. '\u. J~l 
ColoniJ '...,2 lvlic:1oc1c2n:-., C.P. 52'! So 
JvJ.cre:Y~C Estc1do 'J,c l'.h·:-ú.:(' 
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nfo 
ln>0;,,110 Oc T,onoporonca,. Accooo o ,, ln1omi,c,on P<rOllca y 

Prntocclon Oo O»oc ~crooo,loo rlol E•tod'> <lo Mo<leo y """'''PI"'-

13. Por lo que restringir el derecho de acceso a la información pública del particular 

suponiendo en el peor de los casos, que en efecto, no se hubiera ordenado la 

información solicitada por no impugnar la falta de entrega de los documentos 

solicitados, debilita la efectividad de esta garantía al hacerla deperide~ <le un 

hecho desconocido y, por lo tanto de dudosa acreditación, ademásqlleÍle~siste 

fue en todo momento innecesario señalar el argumento de actos consentidos. 

14. 

. ·'.;,,:_:/; 

Enfrentar este silencio el silencio u omisión de los p[:tictllare'f ainconformarse 

por algún punto o requerimiento de origen s9lici.tid:0Eciiando es evidente que 
¡·r·,.:e::.>._ -<\,,_ 

no le fue entregada la información o §atisfecgo é1 derecho de acceso a la 
" ., .,,,:, 

información pública con las formalida<f~tdeFproceso jurisdiccional nos ubicaría 
>'.~1'.t\:, .. , -(t" 

en sentido contrario a la evoluciór1 ex:p~tfrné1tada por el Estado Mexicano con la 
,::i''J",<I· \."··· 

trascendental reforma a la Cb:p§titución Federal del 10 de junio de 2011 en 

materia de derechos h}lI[t.iiAo2, y}que con ella estamos dejando atrás al Estado 

de la Ley, en el qug:Táregfa se impone sobre el derecho y que coloca a conceptos 
.. ,, ·,,,. -·.,· 

como la segmich:idcjJl{ÍfÍÍca en la base legitimadora de todo el sistema ya que 
-"\:·.,. \> 

como biensef\e,l¡:i.el Dr. Rodolfo Luis Vigo "La seguridad jurídica entendida 

como··pr~TIBibili~~d jurídica fundada en las normas generales reproducidas .. ·- " 

l"stric~ente por los jueces, o como el orden pacífico. surgido del libre goce y 

· clisponibilidad de los derechos individuales, monopolizará el horizonte 

axiológico de los juristas decimonónicos". 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pt'.blica y 
Protección de Datos Personales del Estado c',e México y r,,1unfriri.o;, 

Tel5. (721) 2 lf. 19 80 * Lc.dz.. sir: costo: 01 SOO s:n 0441 ~ V.'\A,"w.i:1Í02:11.nr:;.rnx 

11'.~titu·w Ll1.,c:·c.r"1,._1 í'te.. 1\0. 5lU, 
Col Ci::'n'.:ro, C.P. snco:1, T0lu2,,, \iéc:icn 

Cc:iie de Pino Suárcz s,'n :,c~nJme:1t12 
Cn;:-retera Tol:Jci - h:~c:,.1<11° J\.1d. ~11 
Cc'>'onia ~J J\-licl1,1Jcc<nc1, C . .!'". 52'.f.ó 
JVkL,pec, C:;,tv.C'.,1 dt; :vLxi·:·t 
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Jasll\"'~ Uo Tr.moporonoLa, Aoeooo á La lnfom,mon ?"Meo, 
erotooelón do D,<oo Pon;oaal,;,o d,I Estado do Mo~oo y M"nlclploo 

15. Frente a esa realidad pasada, la reforma citada nos ubica completamente en 

nuevas condiciones bajo los criterios del Estado Constitucional de Derecho que 

nos debe conducir a valorar, junto con Sergio Cotta que "la obligatoriedad de la 

norma depende de la validez de su justificación, que es, por consigt.Iienré·el 

fundamento de aquella",4 y no puede existir validez en la aplici.ción de un 

criterio que propicia una riesgosa afectación al derecho de. acceso a la 

información. 

•', ' 

16. Mucho menos si consideramos el siguient~srh~fi;:"DÉRECHOS HUMANOS. 

OBLIGACIÓN DE PROTEGERLOS EN JÉRtvgNOS DEL ARTÍCULO lo., 

PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTítIJCIOÑ POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
;·.,,;.. ,,_." 

UNIDOS MEXICANOS. El párrafb t;i-:~érb del artículo lo. de la Constitución 

Política de los Estados Unid~fMéxiclos dispone como obligaciones generales 

de las autoridades d~::i~f.ado ~exicano las consistentes en: i) Respetar; ii) 
"" -·",._,,___;-

i-,_rc:;·:;;c_:;\> ... ·-.;·>- . 
Proteger; iii) Garantizar,y'riv) Promover los derechos humanos, de conformidad 

con los principió~~ed;orts de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad,Q: ·éÍ.lú que para determinar si una conducta específica de la 

autoriéJ.¡¡d importa violación a derechos fundamentales, debe evaluarse si se 

apega<::, no a la obligación de protegerlos. Ésta puede caracterizarse como el 

"<l:~er que tienen los órganos del Estado, dentro del margen de sus 

atribuciones, de prevenir violaciones a los derechos fundamentales, ya sea que 

provengan de una autoridad o de algún particular y, por ello, debe contarse 

4 COTTA. Sergio. Justificación y obf;gatoriedad de las norn1as. Madríd. Ed. Ceura, 1987. Pág. 10. 
:instituto de Trn::i.snarenci.a, Acceso a Ia h!.fcrmació:n. PúbEca y 

?:.otecdón. cie :!:)a.tos ?erson,,les c':el Estado de ;\IÍéxi.cc y Iv!ur.i.cipios 

Teb. (722) 2 26 19 8[1 ,. L.:-,da sir: c0st0: en 800 821 04-D * www.i::1fo1;m.0r,,:.:mx 

lnstitutn !...it2rziri0 í'k. í<c. 510, , 
Col. Cc:nt:·i,. C.P. :',()[10,J, ~ol,1cc,, !vJ~,-ico 

Ca:Je de Pi,10 5-:_irirez s,'n ::c::-.1:ctltr.e:1le 
Ca:Teter2. TOL\CC, - !;,,t;::r,~.n ]\:,,.'.:l. 1 
Col0nfo L,, J',1ici10a..:;:ir;,c, C.F. 52: 6ó 
ivl,ckpcc, E~tilCÍ<J ~ie :vli:,..:i.:,-
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tanto con mecanismos de vigilancia como de reacción ante el riesgo de 

vulneración del derecho, de forma que se impida la consumación de la 

violación. En este último sentido, su cumplimiento es inmediatamente 

exigible, ya que como la conducta estatal debe encaminarse a resguaidaJ"a las 

personas de las interferencias a sus derechos provenientes de 1otpropios 

agentes del Estado como de otros particulares, este fin se Jogra, én principio, 

mediante la actividad legislativa y de vigilancia en su cumplin{iento y, si esto es 
--.-- \" 

insuficiente, mediante las acciones necesarias parai_iifp~dir la consumación de 

la violación a los derechos. De ahí que, una ve:z:.c6n;ádg,;él riesgo de vulneración 

a un derecho humano, el Estado incumpÍ~;il.9bl'.i¡;ación si no realiza acción 

alguna, sobre todo, porque, en el casó'~E!;fus•pr:pios agentes, está obligado a 

saber todo lo que hacen. [TA] Tesjs!;oKXVII'.3o.3 CS (lüa.) Tribunales Colegiados 
----"--. ,,.,,. 

de Circuito. Décima Época, <Gacfta . del Semanario Judicial de la Federación, 

Libro 11, Octubre de 2QJ4,Tgmo IÍI, Página: 2840. 
'·{/,<''i-':::::,:;,z:{\: -.. 

17. Para el caso. CJ.1:J,'"
7 IJ-9.9 .. /ícupa y en general es innecesario incorporar en las 

-.-. '.'.-" .,.;,c,,,c, 

resolucione,;·-ii~}™1'órgano Garante como lo es el Instituto de Transparencia, 

Accescia)}~or~ación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

MéJdco;;; M~nicipios a los actos consentidos toda vez que los particulares al no 

irn]:ugnar alguno de los requerimientos solicitados, y de la respuesta ofrecida 

por parte de los SUJETOS OBLIGADOS sea evidente la falta de alguno de ellos, 

en ese tenor los particulares se ven impedidos, en los hechos, a acceder a una 

información que fue solicitada. Ante tales casos, considero, este Órgano Garante 
h::stituto de T::-anspare:ncia, Acceso a Ia Er,fo=ación ?éb1.:ca y 

Prote1::dón de Da'ws :?ersonaies de} Estado de fV[é:.:ico y ::Si'.:urdci.f'io,: 

Tels. (722) 2 26 1 S f'O" Lc1civ. sic costo: 01 800 821 0-±-U 'º \,·ww.i:1fr,e::1.or;.1n;,, 

Ce,! c",r;;;ti~~, ~:,:::r~:~~:,\'.;,::;:, r ~;ii~,~~ff~;;S:;}~t;f:0'~~;;:'f' 
J\.1dcpec, Eslc1cic' ck tv'..,!xi:c 
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debe cumplir con las obligaciones señaladas en el párrafo tercero del artículo 

primero de la Constitución Federal, lo que es posible a través de la suplencia de 

la queja, instrumento adecuado para prevenir una posible vulneración al derecho 

de acceso a la información y que además se encuentra disporúble'para ser 

operado por esta autoridad. 

18. Pero además, la figura de la suplencia de la queja E,S centr~l para apreciar la 
;;,,i'"""' -·, . 

verdadera fuerza de los derechos humanos, en&e e!lot~1 de acceso a la 

información, que demandan una actuación c!a¿, ~Cl;;üá~nte y eficaz por parte 

de todas las autoridades, en el que y.l nó·res~1tan admisibles las excusas de 

procedibilidad, ya que en todo morn,~t() no~ encontrarnos ante un derecho más 
.:., ,-__ -)!::.:·.,-:,·· 

alto que, puede considerarse er\Jdsfiguientes términos: 

"Las ConstituciÓr{é's,é$lJ/emporáneas intentan poner remedio a estos 

efectos destiii~;;;3sd?:'l orden jurídico mediante la previsión de un derecho ~. ..,, 

más alto,lotado'ét{juerza obligatoria incluso para el legislador. El objetivo 

es }8~dí2i&na~ y, por tanto, contener, orientándolos, los desarrollos 

. ~ontradi;torios de la producción del derecho, generados por la 

heterogeneidad y ocasionalidad de las presiones sociales que se ejercen 

sobre el mismo".5 

5 Zagrebelsky, Gustavo. El derecho dúctil. Ley, derechos, justicia. Trad. Marina Gascón, 10.1_ Edición, 
Madrid. Ed. Trota. 20 J 1. Pág. 40. 

Instituto de Transparencia, Acceso a fa. Ir.fonnad,ón ?{:bEca y 
Prote-::ción de Datos ?ersGnales cid !::sl:ado d.e !Wé;;íco y Iv[urci.cipi.o: 

Tds. (722) 2 26 1 S SO•· L::cb sin coste,: 01 SOO 821 u,141 ,:- wwvi.i:1ú,2m.ors.mx 

l:1stitul(' Li:erw:-io :'k. '.'Je. 51(), i 

Col. Cent!"0, C.P. 5ll00 1J, Tolucz, J\1exi:x• i 
Calle ele Pinc1 S-.1.:i:·l:'z s,'n ;;c~uJn,ent,~· 
Cn,·rs:t~;-z: T olccz. - lx~:,;xn i\,). ·.11"L 
Co]uniz. :..a .\ii-=:i1,x1c~:~,c, C.~. 52;66 
l\1('t·,':,:,'.x, E~t~d._1 dc2 r, i-.:::i :e 
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19. Por lo tanto, frente a ese derecho más alto, los argumentos formales deben ser 

derrotados por la obligación que el legislador ordinario nos ha impuesto para 

asegurar la efectiva protección del derecho en cuestión a través del ejercicio de 

. la figura de la suplencia de la queja, con lo que se pretende asegurar una efectiva 

protección. Declinar esa obligación por la experiencia pasada nos iil1=ja del 

mandato constitucional y pretende otorgar plena certeza a lapresun.ci;~ de que 

la solicitud ha sido atendida, lo que de no ser así, afecta el dér¡c!:).s'humano. 

20. Adoptar la posición que propongo pretende.prél.~ár::µr:{acto de plena certeza, 

el que siempre puede ser matizado por un.t:~~su c:io" que restringe la medida 

ordenada a que ésta no se haya realizá.do.yáfkrque puede constituir un exceso, 

cierto, pero a todas luces admisilll~'i°eh,\nateria de protección del derecho 
,•--·,_..-. ·-··· . 

humano lo que, considero, fortalece al Estado Constitucional de Derecho, en 

lugar de vulnerarlo. 

l ~ . 
V 'f 

\.>..\.J.fl:IJALUPE LUN.d HERNÁNDEZ 
j 

COMISION1}DO 

lctstit-.::to de Tra:r:.s1;a:rencia, Acceso a Le In.formación Pi:bEca v 
Proi:ecci.ón de D2;'ios !'e::'SOrr.des de: Esl'ad.o ;:';_e Méxlcv y !V'.-:.:.Lict[ios 

Tels. (722) 2 2619 EO ,_ :.__ada sir. cosl0: L)J :C:OCJ S21 0441 ,. wv,w.i;1fr•er:1.org,.1nx 

Instituh1 Lit-2rJ:i0 ft\C. l\C'. 5H\ :,. 
Col. Ce;1t:0, C.T'. 50(;(1,J, To:~u:a, \'ii·::ico 

Ca:k de T'ino Suárt'Z ;;, n ,.ctuc.lrne:1te 
Cn:rdcé'TJ 1'olucn - htc,;)a:1.\k1. ·¡ 1"l 
Cui:,ni.:1 :_J Jvíic>1oc1c&n-1, C.1'. 521bó 
:vkkpec, E:staC,_1 ck i',.i¿J:i x 
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